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1. INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

ELEAZAR RAMIREZ OSORIO 

N° DE IDENTIFICACIÓN CC. 14.232.068

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO ENTRENADOR(A) DE 
TECNIFICACIÓN 3.2 PARA DISEÑAR, PLANIFICAR, EJECUTAR 
Y VERIFICAR LOS PLANES DE ENTRENAMIENTO Y 
PREPARACIÓN DE LOS ATLETAS DEL REGISTRO DE BOGOTÁ 
EN LA DISCIPLINA 
ASIGNADA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 8 meses 

VALOR 
Treinta y seis millones quinientos treinta y seis mil pesos 
$36.536.000 

FECHA ACTA DE INICIO 6 de Junio de 2024 

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA 
(solo cuando aplique) 

SUSPENSIONES 
(solo cuando aplique) 

N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Diciembre de 2024 

PERIODO DE 
ACTIVIDADES DE ESTE 
INFORME 

06 de junio al 31 diciembre 2024. 

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas en el 
período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas, documentos, planillas, 
listados, etc.). 

INFORME No. FINAL 

 FECHA DEL 
INFORME 

dd Mm aa 

31 12 2024 

No. DEL CONTRATO Y FECHA 

IDRD-CTO-1985-2024 

No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL 

2024800701603333E 
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Obligaciones específicas Actividades, evidencias y ubicación 

Obligación No 1:   
 
1. Planificar, direccionar, controlar y evaluar, la 
preparación de los deportistas asignados para la 
etapa de tecnificación (etapa rendimiento subetapa 
de rendimiento o/y tecnificación) por el equipo 
metodológico en coordinación con los organismos 
deportivos del registro de Bogotá, generando planes 
de entrenamiento a seguir durante esta vigencia, 
realizar los ajustes necesarios que sean requeridos, 
aportando los respectivos anexos. Cuando se realice 
una transición de atletas de su disciplina deportiva, 
el cual debe ser de acuerdo a los parámetros y 
criterios establecidos por el proyecto de inversión y 
en los planes pedagógicos. 

ACTIVIDADES:  
 
Durante la ejecución del contrato, se ejecutaron las siguientes 
acciones en cumplimiento de la obligación: 
 
1.Diseño y planeación de veintinueve (29) microciclos 
correspondientes a la etapa de preparación general específica.  
  
2.Plan gráfico de entrenamiento para la vigencia 2024 y plan de 
trabajo vigencia 2024. 
 
3. Ejecución y control de 228 sesiones entre entrenamientos 
presenciales en la Liga de Billar de Bogotá. Coliseo de Squash. 
Unidad Deportiva el Salitre, con una programación por grupos 
correspondiente a presencial en la Liga de Bogotá los días martes a 
viernes en horario de 2:00pm a 5:00pm.  
 
Evidencia y ubicación:  
 
1. Microciclos correspondientes al mes dic 2024. (anexo 5)  
2. Plan Gráfico de entrenamiento 2024 (anexo 6)  
3. Plan de trabajo 2024. (anexo 7) 
4. Planilla SIM.(anexo 4)  
 
 

Obligación No. 2:    
 
Desarrollar estrategias de actualización, 
capacitación e implementación de los programas 
pedagógicos deportivos, criterios de transición, 
indicadores de rendimiento, test técnicos y 
pedagógicos de su especialidad deportiva del 
proyecto de inversión, talento y reserva, masificación 
e iniciación deportiva que le sean solicitados, así 
como, realizar el acompañamiento técnico y 
capacitación a los programas institucionales y de 
Ligas en las etapas de iniciación deportiva, talento y 
reserva y tecnificación. 
 

ACTIVIDADES:  
 
Durante la ejecución del contrato, se realizaron las siguientes 
actividades: 
 
Julio: Se realizó reunión para estipular criterios del informe de 
actividades con el metodólogo Juan Daniel Bernal el día 11 de julio 
2024, modalidad virtual. 
 
Se realizó la charla técnica con el preparador físico Ronald Camilo 
Fonseca Prieto el 16 de julio 2024, modalidad presencial. 
 
Reunión plan de trabajo y entrenamiento de Billar con el 
metodólogo Juan Daniel Bernal el 23 de julio 2024 modalidad 
virtual. 
 
Septiembre: Reunión virtual equipo multidisciplinario. Tema: 
valoración a la deportista Johanna Sandoval y Carolina Matiz 
Rodriguez. 03 de septiembre 2024 – 7:00am 
 
Reunión entrenadores. Tema: Deporte Seguro. 11 de septiembre 
2024 – 2:00pm IDRD 
 
Reunión entrenadores. Tema: Juegos Deportivos Nacionales 
Juvenil. 13 de septiembre 2024 - 9:00am IDRD 
 
Octubre: Reunión entrenadores. Tema: Plan de trabajo 19 de 
octubre 2024 9:00am Virtual 
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Reunión visita técnica de la psicóloga Nury Medina de SEAP 11 de 
octubre 2024 3:00pm Coliseo de Squash. Unidad Deportiva el 
Salitre IDRD 
 
Noviembre: Reunión visita técnica del preparador físico Jhonny 
Galeano. Fecha 6 Nov. 2024, 4:00pm en las instalaciones del IDRD. 
 
Diciembre: Capacitación, tema Base 50 en la Unidad Deportiva el 
Salitre UDS el día 05 de diciembre 2024 en el horario 1:00pm a 
2:45pm. 
 

 
Evidencia y ubicación:  
 
1. Evidencia asistencia a capacitaciones. (anexo 8) 
2. Planilla SIM. (anexo 4) 

 

Obligación No. 3:  
 
Dar Cumplimiento con el volumen de entrenamiento 
establecido en los planes de entrenamiento 
acordados y aprobados por el encargado de su 
disciplina deportiva y eventualmente Ligas 
Deportivas Distritales, garantizando un mínimo de 
ocho (8) sesiones semanales con los deportistas del 
registro de Bogotá, en el sitio de entrenamiento 
concertado con el IDRD. 

ACTIVIDADES:  
 
Durante el periodo de actividades reportado se ejecutan un total de 
32 sesiones programadas de acuerdo con el microciclo 
correspondiente, así: 
 
1. Micro sem 01 del 06 al 07 de junio: 4 sesiones 
2. Micro sem 02 del 11 al 14 de junio: 8 sesiones 
3. Micro sem 03 del 18 al 21 de junio: 8 sesiones 
4. Micro sem 04 del 25 al 28 de junio: 8 sesiones 
5. Micro sem 05 del 02 al 05 de julio: 8 sesiones 
6. Micro sem 06 del 09 al 12 de julio: 8 sesiones 
7. Micro sem 07 del 16 al 19 de julio: 8 sesiones 
8. Micro sem 08 del 23 al 26 de julio: 8 sesiones 
9. Micro sem 09 del 30 de julio al 02 de agosto: 8 sesiones 
10. Micro sem 10 del 06 al 09 de agosto: 6 sesiones 
11. Micro sem 11 del 13 al 16 de agosto: 8 sesiones 
12. Micro sem 12 del 20 al 23 de agosto: 8 sesiones 
13. Micro sem 13 del 27 al 30 de agosto: 8 sesiones 
14. Micro sem 14 del 03 al 06 de septiembre: 8 sesiones 
15. Micro sem 15 del 10 al 13 de septiembre: 8 sesiones 
16. Micro sem 16 del 17 al 20 de septiembre: 8 sesiones 
17. Micro sem 17 del 24 al 27 de septiembre: 8 sesiones 
18. Micro sem 18 del 01 al 04 de octubre: 8 sesiones 
19. Micro sem 19 del 08 al 11 de octubre: 8 sesiones 
20. Micro sem 20 del 15 al 18 de octubre: 8 sesiones 
21. Micro sem 21 del 22 al 25 de octubre: 8 sesiones 
22. Micro sem 22 del 29 al 01 de noviembre: 6 sesiones 
23. Micro sem 23 del 05 al 08 de noviembre: 8 sesiones 
24. Micro sem 24 del 12 al 15 de noviembre: 8 sesiones 
25. Micro sem 25 del 19 al 22 de noviembre: 8 sesiones 
26. Micro sem 26 del 26 al 29 de noviembre: 8 sesiones 
27. Micro sem 27 del 03 al 06 de diciembre: 8 sesiones 
28. Micro sem 28 del 10 al 13 de diciembre: 8 sesiones 
29. Micro sem 29 del 17 al 20 de diciembre: 8 sesiones 
30. Micro sem 30 del 31 de diciembre: 2 sesiones  
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Los horarios de las sesiones de entrenamiento desarrolladas fueron 
de 2:00pm a 3:30pm y de 3:30pm a 5:00pm, los días de martes a 
viernes. El número de convocados a entrenamiento fue de 16 
deportistas. 
 
Evidencia y ubicación: 
 
1. Microciclos correspondientes al mes de dic 2024 (anexo 5) 
2. Evidencia Entrenamientos dic 2024 (anexo 6) 
3. Planilla SIM. (anexo 4) 

 

Obligación No. 4:   
 
Realizar seguimiento a los deportistas 
preseleccionados y seleccionados avalados por el 
equipo técnico metodológico del IDRD en 
coordinación con las Ligas Deportivas Distritales, en 
las unidades de acondicionamiento físico, 
evaluaciones médicas y de ciencias aplicadas al 
deporte, en los entrenamientos, fogueos, 
competencias preparatorias y principales, de 
acuerdo a lo establecido en el plan de entrenamiento 
vigente: así como Actuar en reuniones o eventos 
nacionales o internacionales, que le sean asignados 
por el Supervisor del Contrato, siempre y cuando 
estas guarden relación con el cumplimiento del 
objeto contractual. Parágrafo: La participación en los 
eventos Nacionales o Internacionales deben ser 
autorizados por la Dirección General o por la 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes del 
IDRD, en preferencia, en coordinación con el equipo 
metodológico y/o con las ligas deportivas del registro 
de Bogotá. 
 
 

ACTIVIDADES:  
Durante este periodo se realizaron las siguientes competencias: 
 
Junio: Se realizó el VII Campeonato Panamericano de billar a tres 
bandas masculino y femenino mayores realizado en Buenos Aires – 
Argentina durante las fechas 16 al 21 de junio 2024. 

El acompañamiento realizado fue para los deportistas: 
- Johanna Sandoval 
- Soledad Gómez 

- Andrés Lizarazo 
- Julio Ayala. 

 
Agosto: Durante el periodo de actividades reportado, se realizó el 
torneo internacional feria de las flores Medellín del 4 al 
10 de agosto 2024, se contó con la asistencia de los siguientes 
deportistas: 

- Julio Ayala 
- Jhoana Sandoval  
- Andrés Lisarazo  
- Daniel Moreno. 

Septiembre: Durante este periodo, se realizó reunión de la entrega 
de resultados de valoración realizada a los deportistas Jhoana 
Sandoval y Carolina Matiz con el equipo multidisciplinario el día 03 
de septiembre 2024 a las 7:00am. 

Se llevó a cabo del 10 al 12 de septiembre 2024 el Campeonato 
Mundial Femenino de billar a Tres Bandas individual en Francia con 
la participación la deportista Jhoanna Sandoval.  

Octubre: Durante este periodo, se realizó Campeonato Nacional de 
pool bola 9 individual y por equipos, femenino y masculino en Cali 
(Valle del Cauca) en las fechas del 03 al 06 de octubre 2024. Se 
contó con la participación de los deportistas: 

- Adriana Salazar 
- Soledad Gómez 
- Fernando Cruz  
- Pedro Miranda  
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Noviembre: Durante este periodo, se realizaron dos competencias: 
1. Torneo Nacional Abierto a tres bandas Masculino en Caparrapí 
(Cundinamarca) en las fechas del 08 al 10 de noviembre 2024. Se 
contó con la participación de los deportistas: 
Andrés Hernandez. 
Daniel Moreno. 
Julio Ayala. 

2.Torneo Abierto Nacional de tres bandas masculino en el Club 
Montevideo del 19 al 23 de noviembre 2024. Se contó con la 
participación de los deportistas: 
Andrés Hernandez. 
Daniel Moreno. 
César Garzón. 
 
Diciembre: Gran Prix Panamericano de billar a tres bandas en las 
fechas del 11 al 15 de diciembre 2024 categoría mayores en 
Mosquera (Cundinamarca) 
 
Se contó con la participación de los deportistas: Julio Ayala, Daniel 
Moreno, César Garzón.  

Evidencia y ubicación:  
 
1. Evidencia fotográfica de campeonato (anexo 9)  
2. Listado asistencia campeonato (anexo 10)  
3. Plan de trabajo (anexo 7) 
4. Planilla SIM (anexo 4)  
5. Microciclos correspondientes al mes dic 2024 (anexo 5) 

Obligación No. 5:   
 
Generar un informe técnico de competencia con la 
gestión, teniendo como objetivo desarrollar 
resultados de acuerdo al modelo implementado por 
el área de deportes, participando activamente en 
fogueos y competencias preparatorias y principales 
a nivel local, distrital, nacional e internacional 
máximo cinco (5) días hábiles después de cada 
competencia y anexarlo evidencias de seguimiento 
en el informe mensual. 

ACTIVIDADES:  
 
Durante este periodo se presentaron los informes técnicos 
correspondienetes a: 

Gran Prix Panamericano de billar a tres bandas en las fechas del 11 
al 15 de diciembre 2024 categoría mayores en Mosquera 
(Cundinamarca) 
 
Evidencia y ubicación: 

1. Evidencia fotográfica de campeonato (anexo 9) 
2. Listado asistencia campeonato (anexo 10) 
3. Informe técnico competencia (anexo 11)  
4. Planilla SIM (anexo 4)  
 

Obligación No. 6:  
 
Gestionar las herramientas digitales, tecnologías y/o 
ofimáticas necesarias para garantizar la ejecución 
del contrato de manera presencial y/o virtual 
contando con los medios tecnológicos para la 
constante comunicación con el supervisor del 

ACTIVIDADES:  
  
Durante el periodo de actividades se cuenta con dispositivo móvil 
con acceso a internet y app de comunicación como whatsapp, 
zoom, meet, etc. Para mantener comunicación permanente con el 
supervisor del contrato y participar de las reuniones y actividades 
convocadas por el IDRD. 



 
INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

 
NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
 

6 de 25                                                                  ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

contrato, para el cumplimiento del objeto y 
obligaciones del contrato, así como a las reuniones 
misionales y eventos convocados por los 
componentes del proyecto, el IDRD y/o entidades 
aliadas. 

Se utiliza la plataforma digital del SIM del IDRD para el cargue de 
asistencia de los deportistas.  

 
Las sesiones de entranamiento de manera presencial en la Unidad 
Deportiva El Salitre – UDS Complejo de squash piso 3.  
 
Evidencia y ubicación: 
 
1. Evidencia entrenamientos (anexo 6)  
2. Planilla SIM (anexo 4)  
3. Evidencia medios tecnológicos (anexo 12)  
 

Obligación 7:   
 
El Contratista adoptará todas las medidas 
necesarias para evitar cualquier situación de 
conflicto de intereses conforme a lo estipulado en la 
resolución 424 de 2021, “Por medio de la cual se 
adopta la política sobre conflicto de Intereses en el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD”, o 
la vigente. Esta situación se produce cuando, como 
consecuencia de intereses económicos, 
profesionales, afinidades políticas o nacionales, 
vínculos familiares, afectivos, o cualesquiera otros 
intereses compartidos, se ve comprometida la 
ejecución imparcial y objetiva del Contrato. 

ACTIVIDADES:  
 
Se evidencia que está libre de cualquier tipo de conflicto de 
intereses económicos, afinidad política, vínculo familiar o afectivo 
que comprometa la ejecución del contrato. 
 
Evidencia y ubicación: 
 
No aplica. 
 
 

Declaración: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el período indicado, declarando que 
seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el 

cumplimiento del objeto del contrato. 

 
 
 
3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES  
 

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO 

PAGO APORTES SALUD NUEVA EPS $ 228.400 

PAGO APORTES PENSIÓN COLPENSIONES $ 0 

PAGO RIESGOS PROFESIONALES POSITIVA $ 44.600 

 TOTAL $ 273.000 

 
 

4. ANEXOS (Planilla de pago Seguridad Social, Certificación Cumplimiento Requisitos Tributarios, etc). 

 

 

 

 

 

 

Nota: Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable anexar 

adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se evidencie 
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que el contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las evidencias de las 

actividades realizadas durante la ejecución contractual. 

 

Anexo 1. Certificado de cumplimiento diciembre 2024. 

Anexo 2. Pago de seguridad social mes de noviembre de 2024. 

Anexo 3. Evidencias Entrenamientos diciembre 2024. 

Anexo 4. Evidencia planilla SIM correspondiente diciembre 2024. 

Anexo 5. Microciclos de diciembre 2024.  

Anexo 6. Plan de entrenamiento 2024. 

Anexo 7. Plan de trabajo 2024. 

Anexo 8. Evidencia asistencia a capacitaciones diciembre 2024. 

Anexo 9. Evidencia asistencia campeonatos diciembre 2024 

Anexo 10. Listado asistencia campeonatos diciembre 2024 

Anexo 11. Informe técnico de competencia diciembre 20204 

Anexo 12. Evidencia acceso a medios tecnológicos 

 
       
Firma Contratista      
 
 
CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA: 

       ____________________________ 
 
 
 
 
_____________     
VoBo Supervisor del contrato  
Nombre: William Armando Nieto Guerrero 
N° de Identificación: 11.346.157 Bogotá 
Cargo: Profesional Especializado 222-09 
 

 
 
ANEXO 1: Certificado de cumplimiento diciembre 2024. 

El contratista cumple con las obligaciones contractuales y las tareas asignadas en los tiempos 
pactados, demostrando su compromiso, calidad y colaboración con el equipo
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ANEXO 2: Planilla de pago diciembre 2024.  
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ANEXO 3: Evidencia de entrenamientos diciembre 2024. 
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ANEXO 4: Planilla SIM diciembre 2024  
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Anexo 5: Microciclos diciembre 2024. 
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ANEXO 6: Plan Gráfico de entrenamiento 2024 
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Anexo 7: Plan de trabajo diciembre 2024. 
 
Por el tamaño del archivo, se comparte el link de acceso para el plan de trabajo: 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1fkEI7Jl6DQStQ_HiRSzEUjm4YkOhEzDcgYJ7FEhrhco/e
dit?usp=sharing 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1fkEI7Jl6DQStQ_HiRSzEUjm4YkOhEzDcgYJ7FEhrhco/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1fkEI7Jl6DQStQ_HiRSzEUjm4YkOhEzDcgYJ7FEhrhco/edit?usp=sharing
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Anexo 8: Evidencia asistencia a capacitaciones diciembre 2024.  
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Anexo 9. Asistencia a campeonatos diciembre 2024. 
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Anexo 10. Listado asistencia a campeonatos diciembre 2024. 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
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Anexo 11. Informe técnico de competencias diciembre 2024.  
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Anexo 12. Evidencia acceso a medios tecnológicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



A 

A 
BOGOTÍ | IDRD 

EL RESPONSABLE DEL AREA DE SISTEMAS DE LA 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL IDRD 

CERTIFICA 

¡A 
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ WALTEROS 

Subdirector Administrativo y Financiero 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

Calle 63 No. 59A - 06 
Tel: 660 5400 

www.idrd.gov.co 
ALCALDÍA MAYOR 

Info: Línea 195 DE BOGOTÁ D.C. 

Fecha de solicitud original: 2025-07-28 19:25:32

Que         revisados         los         buzones         habilitados         por         el         Instituto         Distrital         de         Recreación         y         Deporte         -
IDRD         al         señor(a)         ELEAZAR         RAMIREZ         OSORIO,         identificado(a)         con         la         cédula         de         ciudadanía         No.
14232068,         se         encontró         que         el         (la)         contratista         a         la         fecha         de         expedición         de         la         presente         certificación         no
tiene         en         el         buzón         correos         o         documentos         pendientes         por         tramitar         o         descargar         del         Sistema         de         Gestión
Documental         "ORFEO"         e         institucional         utilizados         y/o         administrados         por         la         entidad.         Así         mismo         se
inactivan         los         demás         servicios         de         correo         institucional,         sistemas         de         información         de         apoyo         y         misional         y
de         red,         cuando         aplique.

Se         expide         el         presente         certificado         a         solicitud         del         (la)         contratista         en         la         inactivación         de         cuentas
de         usuario         autorizado         por         el         IDRD         y         utilizados         por         la         solicitante,         con         el         fin         de         realizar         los         trámites
administrativos         con         motivo         de         la         TERMINACIÓN         O         CESIÓN         DE         CONTRATO         DE         PRESTACION         DE
SERVICIOS         Y/O         DE         APOYO         A         LA         GESTIÓN         No.         ,         número         de         contrato:         IDRD-CTO-1985-2024         y
número         de         expediente:         2024800701603333E.

Presente         certificación,         firmada         en         Bogotá         D.C.         a         los         28         días         del         mes         de         julio         de         2025.

NOTA:         Lo         anterior         en         cumplimiento         de         la         Cláusula         segunda.         -         Obligaciones         Generales         del         Anexo         clausulas         adicionales         del

Contrato         Electrónico         de         Prestación         de         Servicios         Profesionales         y         de         Apoyo         a         la         Gestión         en         especial         los         numerales:         3,         7,         8,         14

y         23         y         memorando         Rad.         20203000123583         de         febrero         24         de         2020         expedido         por         la         Subdirección         Administrativa         y         Financiera.

La autenticidad de este documento se puede validar a través del enlace inferior.

O escaneando el código QR desde un dispositivo móvil.

Código de verificación: SYS-0pn4C9PND

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=SYS-0pn4C9PND

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=SYS-0pn4C9PND


IDRD

EL ALMACENISTA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE
– IDRD –

CERTIFICA

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59A - 06
Tel: 660 5400
www.idrd.gov.co
Info: Línea 195

GONZALO RODRÍGUEZ MORA
ALMACENISTA GENERAL 215-08

Fecha de solicitud original: 2024-12-06 21:22:59

Que,         una         vez         revisado         en         el         módulo         de         Activos         Fijos         del         Sistema         de         Información
Administrativo         y         Financiero         SEVEN         del         Instituto         Distrital         de         Recreación         y         Deporte         -         IDRD,                  el
Almacenista         General         de         la         Entidad         certifica         que         el(la)         señor(a):         ELEAZAR         RAMIREZ         OSORIO.
identificado(a)         con         cédula         de         ciudadanía         No.         14232068,         no         tiene,         ningún         elemento         o         activo,         bajo         su
cargo.

Se         expide         el         presente         certificado         de         cumplimiento         de         entrega         de         bienes         por         parte         de
contratistas         a         solicitud         del         peticionario         con         el         fin         de         realizar         los         trámites         administrativos
correspondientes         con         motivo         de         la         TERMINACIÓN         O         CESIÓN         DE         CONTRATO         DE         PRESTACION
DE         SERVICIOS         Y/O         DE         APOYO         A         LA         GESTIÓN         No.         IDRD-CTO-1985-2024         y         número         de
expediente:         2024800701603333E.

Presente         certificación,         firmada         en         Bogotá         D.C.         a         los         6         días         del         mes         de         diciembre         de         2024.

NOTA:         Lo         anterior         en         cumplimiento         con         lo         previsto         en         el         Manual         de         Procedimientos         Administrativos         y         Contables         para         el

manejo         y         control         de         los         bienes         en         las         Entidades         de         Gobierno         Distritales,         adoptado         mediante         la         Resolución         No.         001         del         30         de

septiembre         de         2019         expedida         por         la         Secretaria         de         Hacienda         de         Bogotá.

La autenticidad de este documento se puede validar a través del enlace inferior.

O escaneando el código QR desde un dispositivo móvil.

Código de verificación: ALM-svD5wrAlP

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=ALM-svD5wrAlP

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=ALM-svD5wrAlP

